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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones I yX,27,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánicá de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México, h¿biendo
analizado los elementos contenidos en 3l expediente número PAOT-2023-4877-SPA-3552 relacionado con la

denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los
sigu ¡entes;

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) se encuentra un pitbull en una joulo de un
tendedero encerrodo (...) se encuentro todo et dío y noche en ese lugor no ¡mportdndo el climo. yo muestrd
desnutr¡c¡ón porque se le empiezan o notor los costiltas (...) El ejemplor es un perro de oproximodomente dos
oños en odelonte (...) ubicodo en uno zono de ozoteo, en lo idulo poto tendedero (...) tres semonds no hoy qu¡en
subo o vis¡torlo, o limpior su area o poseorlo, tompoco t¡ene comido ni oguo. se desconoce si podece algunoenfermedad visible T¡ene uno cosd pord perro en lo mismo áreo, y con los inclemencios del climo permoneceolli todo el tiempo ( ) se ubico en cdlle Frdnz Hots 75, [casa 4] colonio Alfonso Xlll, olcaldio Átvoro abregón[entre calles G¡otto v Benvenuto cellini] /.../ El domicilio interior tiene pared bloncd y detolles en venton0 colorlodr¡llo y mocetos en el exter¡or (...).

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia
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mrsmas que constan en e¡ expediente al rubro citado, i.t";;.;; con motivo

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APtIcABLEs

Esta Procuraduría Amb¡ental v riel ordenamiento Territoriar, conforme a lo estabrecido en ros artícuros 11,
fracc¡ón ry 56; primer párrafo de ra.Ley de p.ot...¡¿" .'l"r'er,J.,", o. ra ciudad de México, es autoridád en
materia de bienestar an¡mal, por lo anterior * *r,ia ]',"ri.,Ur.,0" denuncia ciudadana, respe.o ¿iftil1j"^ili]Iffi']!il:' '" er domic¡lio 

'u¡'"io * lrlt" r'.., i",, número 75. casa 4, coronia Arronso xr.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrim¡entor poner en
peligro la vida del animalo que afecte su bienestar, privarlo de a¡re, luz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su espec¡e.

.w

En este sentido, de las constancias que obran en e¡ presente exped¡ente, se desprende que personal de esta

SubprocuradurÍa realizó un reconocimiento de hechos en el dom¡c¡lio denunciado, durante el cual no localizó

al responsable del ejemplar canino motivo de denuncia, por lo que en el acto notificó por instructivo el oficio
PAOT-O5-300/220 -4925-2023, mediante el cual se le hace del conoc¡miento la normatividad aplicable al tema

del trato digno y respetuoso a cualquier an¡mal,

posteriormente, el personal a cargo de la investigación del expediente citado al rubro, rec¡bió llamada

telefónica de una persona que en relación a los hechos denunc¡ados man¡festó que en días pasados Úans¡taba

por su domicilio, encontrando a un pitbull amarrado en la vía pública y que al pasar el tiempo se dio cuenta

que ,,alguien abandonó al perro en ese lugar", por lo que lo llevó a su domicilio, alojándolo en la azotea, en un

cuarto delimitado con malla ciclónlca que ut¡liza como áfea de lavado, toda vez que cuenta con un perro huskv

que hab¡ta en el inter¡or de su casa, a efecto de evitar que entre ellos pudieran pelearse; asimismo, indicó que

juntoconsusvecinosserotanparacuidaralperro,sacarloapasearyalimentarlo'mientraspromovíala
localizac¡ón del dueño det pitbull, sin embargo, ninguna persona lo reclamó, por Io que tenían la intención de

darlo en adopción, debido a que no están en cond¡ciones de quedárselo

Enseguimientoaloanterior,serec¡biócorreoelectrónicodelapersonarefer¡daenelpárrafoqueantecede,
a través del cual anexó ,op"u" ;;,;;r;¡;o d" un o"rro, tipo p¡tbu¡1, macho, que responde al nombre de

"gordo", al que mantenía amarrudo co-n una cadena de 3 metros y medio' toda vez que encontró la manera de

salir del alojamiento; acorde . o¡.nu, la¿gun", el ejemplar presentaba las sigu¡entes características:

o Condición corporal acorde a su talla y edad

. Sin lesiones físicas ni siEnos de estrés' enfermedad o desh¡dratación'

. A decir de Ia persona 0"" i""o'i't á'i'genc¡a' el ejemplar tiene mucha energía' y es paseado por sus

vecinos por las "ot"t;;;;lt' 
notr''Ir "'l'i'*o' 

inoicó que a su costa el ejemplar fue vacunado Y

esterilizado

F¡nalmente,serecibiÓcorreoelectrónicodelapersonadenunciante,quienenseguimientoasUdenuncia
manifestó que se percató q" ti p""o denunciado fue dado en adopción

Portodoloexpuesto,estaEntidadconsideraoportunoemitirlapresenteresoluciónadministrativa,estode
acuerdo con la f racción vl dtl ';;;;;;;; 

L i"v o'e¿nitt de la árocuraduría Ambiental v del ordenamiento

Territorlal de la ciudad ot 
';ll:"'";";oJú"iaá¿ 

t"cut' tt no ton'tatar irregular¡dades en materia de

bienestar a n¡mal'
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RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, constató en el inmueble

ubicado en calle Franz Hals número 75, casa 4, colonia Alfonso Xlll, Alcaldía Álvaro Obregón, la

existenc¡a de un ejemplar can¡no tipo p¡tbull, macho, que respondía al nombre de "gordo", el cLral

contaba con los cuidados necesar¡os de acuerdo a la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de

México, s¡n embargo, fue dado en adopción.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actÚa, por lo que el resultado de la misma

se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de

este instrumento es de resolverse y se

PRIMERO,- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fraccióo
Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Anrbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. ----

SEGUNDO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---*--

AsÍ lo proveyó y firma la Mtra. Gabr¡ela Ort¡z Mer¡no, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a

los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con
fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21, 27 fracci'n Vl,3o 8lS
2 de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así
como 51 fracción XXll de su Reglamento.

conocirn¡ento. ccD OF PROC URADORA (a o¿ ot.or

C.c.c.e.p. L¡c. Mariana Boy Tamborreli. procuradora Amb ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. para su superior
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